
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

tXEN I O 
VISTOS: 

APRUEBA 	PROGRAMA 	"CIRCUITO 
INTERNACIONAL DE SURF SEMILLEROS OLAS 
PRO TOUR". 

DECRETO N° 346 /2024.-

ARICA, 10 DE ENERO DE 2024.- 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus 
modificaciones; Decreto Alcaldicio N° 12769, de fecha 22 de diciembre de 2023, que delega atribuciones al 
Administrador Municipal, bajo la fórmula "Por orden del Alcalde"; Ordinario N° 102, de fecha 09 de enero de 
2024, de la Dirección de Desarrollo Comunitario N° 20, de fecha 10 de enero de 2024, de la Secretaría 
Comunal de Planificación; Registro N° 641, de fecha 10 de enero de 2024, de Administración Municipal. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, la Ilustre Municipalidad de Arica, representada por DIDECO, a través del Departamento de Deporte 
y Recreación, ha programado la ejecución de un programa deportivo denominado "Programa Semilleros 
Olas Pro tour", a fin de desarrollar un Circuito Internacional de surf Semilleros Olas Pro tour: Evento 
deportivo de Surf, de carácter internacional que busca promover, masificar y mejorar el rendimiento de 
los diferentes deportistas de nuestra ciudad a través de este circuito Internacional, al cual asistirán 
deportistas de los diversos países de Sudamérica; 

DECRETO: 

1. APRUEBASE el programa denominado "CIRCUITO INTERNACIONAL DE SURF SEMILLEROS OLAS 
PRO TOUR", que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: 

1.1.-NOMBRE : CIRCUITO INTERNACIONAL DE SURF SEMILLEROS OLAS PRO TOUR 

1.2.-EJECUTA : I.M.A. — DIDECO -Depto. de Deporte y Recreación. 

1.3.-FECHA : Enero 2024 

II.- MARCO REFERENCIAL: 

2.1. LEGAL : La Ilustre Municipalidad de Arica, representada por DIDECO, a través del Departamento de 
Deporte y Recreación en lo que dispone la ley N° 18.695 ORGANICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES, ha programado la ejecución de un programa deportivo denominado 
"Programa Semilleros Olas Pro tour" enmarcado en las actividades del Departamento de 
Deporte y Recreación, dando cumplimiento así, a lo dispuesto en el artículo 4, letra e) y I) que 
dice relación con el desarrollo de actividades de carácter deportivas, de recreación y al 
desarrollo de actividades de interés común. 

2.2. DESCRIPCIÓN : Circuito Internacional 
internacional que 
deportistas de nuestra 
de los diversos 

> 	Nombre 
> 	Sector: 
> 	N° de 
> 	Fecha 
> 	Requerimientos 
> 	Requerimiento 

sistema 
plataforma 
a 19:00 

de surf Semilleros Olas Pro tour: 	Evento deportivo de Surf, 
busca promover, masificar y mejorar el rendimiento de 

ciudad a través de este circuito Internacional, al cual asistirán 
países de Sudamérica. 

de la Actividad: Circuito Internacional de Sur, semillero olas Pro 
Playa Las Mallas, Ex Isla el Alacrán 

participantes: 100 beneficiarios 
de inicio. 18 de enero al 27 enero 2024 

1: 05 habitaciones dobles para los jueces de la competencia. 
2: Servicio de 04 días de streaming, a 4 cámaras 4k, 

de repetición, 1 drone con cámara en vivo, con experiencia en 
WSL Y/0 olasprotour. Fecha del servicio 19 -20-26-27 de 

horas. 

CARTA GANTT 2023 

de carácter 
los diferentes 

deportistas 

tour. 

1 swicht, con 1 
activación en 

enero de 08:00 

Actividades Enero 

1.- Circuito internacional de Surf 	Semilleros 
Olas Pro tour 

x 

III.- OBJETIVOS: 



3. Tendrán presente este Decreto Al aldicio I Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control 
y Secretaría Municipal. 

ANO ESE, N•TIFIQUESE Y ARC 
"POR ORDEN DEL 

STRADOR MUNICIPAL 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 1 Fono: 2 206270 

3.1. GENERAL : Promover el desarrollo del surf en la ciudad de Anca a través de eventos deportivos de carácter 
internacional. 

3.2. ESPECÍFICO : 1.- Circuito internacional de Surf Semilleros Olas Pro tour 

Promover el Surf en la ciudad de Anca. 

N° total de participantes 

* 100 

N° total de convocados 

Verificadores: 

> 	Registro fotográfico de los beneficiarios que participan en las actividades. 

IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS 

4.1.- HUMANOS ' : 

,7 	Alcalde de Arica. 
,./ 	Director Desarrollo Comunitario. 
i 	Departamento de Deportes y Recreación 

4.2.- MATERIALES : 

DESCRIPCIÓN TOTAL 

Servicio de Producción de eventos Streaming $1.800.000 

Alojamiento (según Anexo de Especificaciones Técnicas) $3.200.000 

Total $ 5.000.000 

V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y financiado con los 
fondos Municipales. 

5.1 AREA DE GESTIÓN: A.G. N° 05 Programas Recreacionales 

5.2IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Servicio de producción de eventos 215.22.08.011.001 
i\ 

\ 

215.22.08.999.004 

Produccion 	de 	eventos 	P/ 
terceros ( S.Alzada) Dideco 

Otros Servicios Generales 

$ 1.800.000 

Alojamiento (según Anexo de 
Especificaciones Técnicas) 

215.22.12.999.001 Alojamiento $ 3.200.000 

VALOR TOTAL $ 5.000.000 

El monto total del Programa es de $ 5 000.0001, 

2. Impútese el gasto a las cuentas s ñaladaslen el programa. 
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